RESOLUCION N° 067/06

Vistos:

Que, la señora …, identificada con DNI No. …, ha presentado un reclamo ante esta Defensoría en contra de …, derivado de la Póliza SOAT No. …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente la reclamante a la audiencia llevada a cabo el día 23 de octubre de 2006;

Que, en síntesis, la reclamante señala que: (1) que el día 24 de marzo de 2006, la reclamante sufrió un accidente de tránsito, al ser atropellada por el señor … con el vehículo de Placa de Rodaje SGO-786; (2) que, ocurrido el accidente de tránsito, fue trasladada a la Clínica “San Miguel” recibiendo tratamiento médico; (3) sin embargo, a partir del 26 de mayo del 2006, en que venía recibiendo Terapia Física la aseguradora le suspende el tratamiento y se niega a indemnizarla, indicándole que su caso se encontraba en investigación; por lo que recurre a esta Defensoría; 

Que la aseguradora, por su lado manifiesta que: (1) que se ha rechazado el reclamo porque no se trataría de un accidente, sino de un atropello intencional, tal como se detalla en la Denuncia Policial No. 961-06-CCR elaborada por la Comisaría de Canto Rey, San Juan de Lurigancho; (2) que inicialmente, la aseguradora asumió la atención médica de la reclamante, la misma que fue suspendida cuando tomaron conocimiento de las reales circunstancias del evento, puesto que las Pólizas SOAT únicamente cubren los “accidentes de tránsito” y el hecho que nos ocupa no califica como tal, sino se trataría de un Delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud (Tentativa de Homicidio); 
Considerando:

Que, el Artículo 4º del TUO del Reglamento del SOAT sostiene que “El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito cubre a todas las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes de vehículo automotor, que sufran lesiones o muerte como consecuencia de un accidente de tránsito” (el resaltado es nuestro);

Que, el SOAT un seguro de carácter legal, que se encuentra delimitado por distintos factores a decir (i) factor cuantitativo, determinado por la cuantía de la indemnizaciones y reembolso de gastos; (ii) factor personal, se establece claramente quienes son los beneficiados; (iii) factor causal, ya que cubre únicamente las consecuencias directas de un accidente de tránsito en el que haya participado un vehículo automotor;
Que, conforme a la definición de la póliza SOAT, se entiende por accidente de tránsito a todo: “Evento súbito, imprevisto y violento (incluyendo incendio y acto terrorista) en el que participa un vehículo automotor en marcha o en reposo en la vía de uso público, causando daño a las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes de vehículo automotor, que pueda ser determinado de una manera cierta” (destacado en ‘negritas’, nuestro);

Que, si partiendo de estas disposiciones analizamos los hechos, tenemos que si bien las lesiones sufridas por la reclamante se produjeron al ser arrollada por un vehículo automotor que contaba con una Póliza SOAT; sin embargo, el hecho ocurrido (el ser arrollada o atropellada), no se dió como consecuencia de un accidente de tránsito, pues no se trató de “un evento súbido, imprevisto y violento”, tal como establece la ley para gozar de cobertura, sino que, tal como consta del Atestado Policial No. 074-2006-VII-DIRTEPOL-DIVPOLMET-E-2-CCR-DEINPOL-SIAT, se trataría de un Delito en agravio de la reclamante, Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud (lesiones) y de Peligro Común (por conducir en estado de ebriedad); asimismo, la Copia Certificada de la Denuncia Policial, establece que este hecho habría sido realizado en forma intencional y alevosa, en contra de la reclamante y otras personas que se encontraban en el lugar del accidente; 
Que, en atención a lo expuesto, esta Defensoría es de la opinión que el caso bajo análisis, no se encontraría dentro de los supuestos de cobertura del SOAT;
Resuelve:
Declarar infundado el reclamo interpuesto por doña …, identificada con DNI No. …, en contra de …, correspondiente a la Póliza SOAT No. …; sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley le otorga ante las instancias pertinentes.
            Lima, 20 de noviembre de 2006

